
 
 
 
 
 
 

 

 
ACUERDO N° 117 

                                                      
RECOLETA, 28 MAYO DE 2024 

 
            El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el Memorándum 
N°208 de fecha 20 de mayo de 2024, de la Directora (s) de la Secretaría Comunal de Planificación Sra. Paola 
Flores Cabrera y el análisis correspondiente acordó: 
 

“Aprobar otorgar Subvención Tradicional año 2024, a la Organización Sin Fines de Lucro 
“FUNDACIÓN CALLEJERITOS DE LA VEGA”, para el cumplimiento de sus fines y por el monto que se 
indica:  
 

ORGANIZACIÓN SIN FINES DE LUCRO FUNDACIÓN CALLEJERITOS DE LA VEGA 
 

RUT 65.151.151-8 
 

PERSONALIDAD JURÍDICA  251906 
 

OBJETIVO DE LA SUBVENCIÓN Financiar arriendo de Refugio, pago de clínicas 
veterinarias, gastos operacionales y mantención de perros 
y gatos. 

 
MONTO 

 
$ 5.000.000.- 
 

 
 

 
 Alcalde: 

o Don Daniel Jadue Jadue 
 

 Concejales: 
o Don Fares Jadue Leiva 
o  
o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 
 
o Doña Silvana Flores Cruz 
 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

 
o Don José Salas San Juan 

 
Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, Secpla, 

Secretaría Municipal. 
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